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Diputacion Provincial
Diputacion de Guadalajara

Aprobación inicial Plantilla de Personal 2017.
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PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

 

                En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto refundido de las disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el
Pleno de la Diputación, en sesión ordinaria celebrada el 30 de diciembre de 2016 ha aprobado
inicialmente la Plantilla de Personal  funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2017, que se relaciona a continuación:

 

PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2017

Provincia: GUADALAJARA. Corporación: DIPUTACIÓN PROVINCIAL. Código: 19

(Plantilla aprobada por el Pleno Corporativo en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2016)

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA
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ESCALA: HABILITADOS NACIONALES:

 

GRUPO SUBGRUPO PLAZAS SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

A A1 1 Secretaría  Secretario

A A1 1 Intervención-Tesorería  Interventor

A A1 1 Intervención-Tesorería  Viceinterventor

A A1 1 Intervención-Tesorería  Tesorero

A A1 1 Intervención-Tesorería  Vicetesorero

A A1 5 Secretaría-Intervención  Secretario-Interventor

 

ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL

 

GRUPO SUBGRUPO PLAZAS SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

A A1 5 Técnica  Técnico Admon. General

A A2 6 De Gestión  Técnico de Gestión

C C1 44 Administrativa  Administrativo de Admon.
General

C C2 66 Auxiliar  Auxiliar de Admon. General

Agrupaciones
Profesionales/E 4 Subalterna  Subalterno

 

ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

 

GRUPO SUBGRUPO PLAZAS SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Ingeniero de Caminos

A A1 4 Técnica Técnicos superiores Arquitecto

A A1 2 Técnica Técnicos superiores Médico

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Psicólogo

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Ingeniero Telecomunicación

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Veterinario

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Sociólogo

A A1 4 Técnica Técnicos superiores Licenciado en Derecho

A A1 7 Técnica Técnicos superiores Economista

A A1 2 Técnica Técnicos superiores Periodista

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Licenciado en Informática

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Licenciado en Historia
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A A1 1 Técnica Técnicos superiores Técnico Admon. Especial

 

A A2 8 Técnica Técnicos medios Ingeniero Técnico Obras
Públicas

A A2 6 Técnica Técnicos medios Arquitecto Técnico

A A2 1 Técnica Técnicos medios Ingeniero Técnico Agrícola

A A2 1 Técnica Técnicos medios Fisioterapeuta

A A2 6 Técnica Técnicos medios Maestro Educador

A A2 2 Técnica Técnicos medios Profesor E.G.B.

A A2 1 Técnica Técnicos medios Profesor Escuela de Folclore

A A2 1 Técnica Técnicos medios Analista Aplicaciones

A A2 1 Técnica Técnicos medios  Informática, Sistemas,
Redes y Seguridad

A A2 1 Técnica Técnicos medios Ingeniero Técnico Industrial

A A2 2 Técnica Técnicos medios Asistente Social

A A2 1 Técnica Técnicos medios Archivero

A A2 1 Técnica Técnicos medios Agente Sociocultural

A A2 4 Técnica Técnicos medios Gestor Tributario

A A2 2 Técnica Técnicos medios Técnico Medio Tributaria

A A2 1 Técnica Técnicos medios Técnico Medio Diplomado
Psicología

A A2 1 Técnica Técnicos medios Técnico Medio Rama
Económica

 

C C1 5 Técnica Técnicos Auxiliares Programador Informática

C C1 2 Técnica Técnicos Auxiliares Delineante

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Técnico Auxiliar Topografía

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Técnico Auxiliar
Problemática Lenguaje

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Agente Sociocultural

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Animador Sociocultural

C C1 2 Técnica Técnicos Auxiliares Técnico Auxiliar Informática

 

C C1 7 Servicios Especiales Cometidos Especiales Encargado

 

C C2 7 Servicios Especiales Cometidos especiales Auxiliar Enfermería

C C2 1 Servicios Especiales Cometidos especiales Operador Ordenador

 

C C2 1 Servicios Especiales Personal de Oficios Encargado

C C2 87 Servicios Especiales Personal de Oficios Oficial

 

Agrupaciones
Profesionales/E 63 Servicios Especiales Personal de Oficios Ayudante
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Agrupaciones
Profesionales/E 44 Servicios Especiales Personal de Oficios Operario

 

PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN NÚMERO
PUESTOS

Director Deportes 1

Técnico promoción económica y empleo 1

Directora banda de música 1

Director Técnico Deportes 1

Médico 1

Coordinador deportivo 3

Administrativo 2

Encargado Oficios y Servicios 1

Profesora danza 1

Profesor deportivo 2

Profesor coordinador deportivo 2

Monitor deportivo 5

Auxiliar deportivo 3

Monitor escuela de folclore 13

Oficial albañil 1

Oficial cerrajero 1

Oficial oficios y servicios 1

Ayudantes de servicios 1

Ayudante de servicios múltiples 4

Ayudantes de servicios recepcionista 2

Operario de servicios 5

Profesor Auxiliar Banda de Música 3

Solista Banda de Música 15

Músicos 38

 

PERSONAL EVENTUAL

DENOMINACIÓN NÚMERO
PUESTOS

Jefe Gabinete Presidencia 1

Asesor Presidencia (o 2 al 50 %) 1

Jefe Prensa Gabinete Presidencia 1

Asesor Adjunto Presidencia 1
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Asesor Grupo PSOE 2

Asesor Grupo PP (2 a tiempo completo y 1 al 75%) 3

Asesor Grupo Ciudadanos (o 2 al 50%) 1

Asesor Grupo Ahora Guadalajara (o 2 al 50%) 1

Secretario Personal Presidencia (2 AL 50%) 1

Administrativo Grupo PP 1

Administrativo Grupo PSOE 1

Administrativo Grupo Ciudadanos  1

Administrativo Grupo Ahora Guadalajara 1

               

                Se expone al público por quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán
presentar reclamaciones ante el Pleno.

                La plantilla quedará definitivamente aprobada si, durante el citado plazo de exposición,
 no se hubiesen presentado reclamaciones.

Guadalajara, 30 de diciembre de 2016

EL PRESIDENTE,

Fdo.: José Manuel Latre Rebled


